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La Federación Internacional de la 

Industria Fonográfica (IFPI) es una 

organización no gubernamental 

que agrupa a unos 8.000 

productores de fonogramas y 

videomusicales en más de 70 países 

de todo el mundo, incluido Chile.

Su misión se centra en la creación y promoción 

de la música grabada como expresión artística 

y cultural valiosa y como sector productivo que 

potencia el talento artístico con el aporte 

profesional y empresarial de miles de personas 

alrededor del mundo. 

Para estos fines procura a nivel 

global el reconocimiento, protección 

y defensa de los derechos de 

propiedad intelectual en beneficio, 

por igual, de autores y compositores, 

artistas y productores de 

fonogramas. 

Ha participado y colaborado, en el plano 

nacional, en la preparación y en las reformas 

más importantes introducidas a la Ley 17.336 

sobre Propiedad Intelectual y, en el plano 

internacional, en el Comité de Expertos que 

culminó con la Conferencia Diplomática de la 

OMPI en 1996, en que se suscribieron los dos 

Tratados OMPI sobre Internet (uno sobre 

derechos de autor y otro sobre derechos 

conexos).  

Quienes somos

Proyecto de Ley 17.499-24 
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El derecho a remuneración está 
reconocido en nuestra legislación

La propuesta desconoce cómo se 
relacionan los artistas 

¿Por qué una gestión colectiva de 
derechos obligatoria? 

La verdadera experiencia 
internacional 

Comentarios a propósito del Proyecto de Ley
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Ley de Propiedad Intelectual

• Art. 20: dicha autorización deberá “precisar los derechos concedidos a la persona autorizada, señalando el plazo de

duración, la remuneración y su forma de pago, el número mínimo o máximo de espectáculos o ejemplares

autorizados o si son ilimitados, el territorio de aplicación y todas las demás cláusulas limitativas que el titular del

derecho de autor imponga”

• Art. 65: “Son derechos conexos al derecho de autor los que esta ley otorga a los artistas, intérpretes y ejecutantes

para permitir o prohibir la difusión de sus producciones y percibir una remuneración por el uso público de las

mismas….”

• Art. 67 bis: “El productor de fonogramas, sobre su fonograma y el artista sobre su interpretación o ejecución fijada

tendrán, respectivamente, el derecho exclusivo de autorizar o prohibir la puesta a disposición del público… del

fonograma o sus interpretaciones o ejecuciones fijadas en dicho fonograma…” (Este es el derecho específico de los

artistas por la utilización de sus interpretaciones fijadas en fonogramas en el entorno digital, como lo es el streaming)

1. El derecho de remuneración existe
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Nuestra legislación reconoce el derecho de los intérpretes para autorizar (o no) la 
puesta a disposición del público, lo que comprende el deber de precisar la 

remuneración. 
En consecuencia, no es efectivo que en Chile exista un vacío legal. 
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Existiendo ya un sólido derecho de propiedad intelectual en favor de los artistas, en la

categoría de derechos exclusivos y no solo de una simple remuneración, no resultan

comprensibles diversas disposiciones del Proyecto que menoscaban este derecho:

• Sea impidiendo su libre disposición.

• Sea afectando gravemente las facultades del titular de administrarlo.

Además, el titular del derecho queda obligado a una administración por gestión colectiva, lo

que constituye, por otra parte, una grave afectación a su derecho constitucional de libertad

de asociación

1. El derecho de remuneración existe
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En suma, el Proyecto de ley contiene disposiciones que afectan 
significativamente a importantes garantías constitucionales 
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Presentación SCD

La propia SCD 

reconoce que no se 

de trata de un vacío 

legal sobre 

reconocimiento de 

derechos



Acuerdos sobre 

management y 

“label services”

(promoción y 

distribución)

Firmar con una 

compañía 

internacional

( Sony Music Entertainment,

Warner Music Group, Universal

Music Group)

Firmar con un 

sello independiente 
( Beggars Group, BMG, Casete)

Contratar una

compañía de 

servicios 

artísticos
( Believe, PIAS, The Orchard,

AWAL)

Distribuir su 

música por sí 

mismo

(Vía TuneCore, Dsitrokid,

CDBaby etc.)

Artista

Los Artistas
tienen más 

opciones que 
nunca para 
explotar su 

música

2. La propuesta desconoce 

cómo se relacionan los artistas 
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Algunas de las formas mediante las cuales un 
artista puede contratar con un sello

P
ar

ti
ci

p
ac

ió
n

 d
el

 S
el

lo
 

en
 e

l r
ep

ar
to

 d
e 

in
gr

es
o

s

Artista acuerda por 
tiempo limitado por 

Proyecto 
determinado. 

Derechos sobre los 
fonogramas pueden 

ser licenciados o 
cedidos.

Sello hace la 
distribución 
global y el 

artista 
retiene la 
titularidad 
sobre los 

fonogramas.

Artista cede sus 
derechos, recibe 

un adelanto y 
acuerda el reparto 
de los ingresos. El 
acuerdo incluye 

todos los servicios 
del sello.

Acuerdo incluye 
además 

mercadería, giras, 
fan clubs, 

patrocinios, etc. 
Las partes 

acuerdan reparto 
de ingresos.

Artista
puede elegir 

ciertos 
servicios y 

mantiene la 
titularidad 
sobre los 

fonogramas.

Distribución

Nivel de colaboración, inversión y riesgo financiero del 
sello en cada tipo de contrato

Si el Artista decide 

firmar un acuerdo 

con un sello, tiene la 

libertad de decidir  

sobre el alcance y 

contenido del 

contrato

Acuerdo
“Label services" 

Acuerdo por 
tema/proyecto

Contrato Artístico 

Acuerdo 360
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Listado actualizado de artistas nacionales más escuchados en plataformas 
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Listado actualizado de artistas nacionales más escuchados en plataformas 
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Presentación SCD

No existe tal asimetría.

Hoy gozan del derecho 

exclusivo a autorizar la 

puesta a disposición.

El Proyecto de ley:

– Elimina ese derecho 

exclusivo.

– Lo degrada a un mero 

derecho de 

remuneración (ya 

existente).

– Presume la cesión del 

derecho a autorizar.
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Presentación SCD

Esto incluye:

Ejecución

+

Puesta a disposición 
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Presentación SCD

Existen distintos 

mecanismos por los 

cuales los artistas 

recaudan la 

remuneración por la 

puesta a disposición, 

cuyos montos no son 

considerados en esta 

lámina. 



14

Proyecto de Ley 17.499-24 

Presentación SCD

¿Por qué se señala 

que los productores 

de fonogramas 

recaudan aún sin la 

autorización de los 

artistas?

Aquello es 

simplemente falso.
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Presentación SCD

¿Por qué se señala 

que los productores 

de fonogramas no 

distribuyen a los 

artistas?

Aquello es 

simplemente falso.

Ni tampoco 

representa la 

realidad para el 90% 

de los artistas



El proyecto propone transformar el derecho de puesta a disposición en el ámbito digital vigente

en nuestra legislación, en un mero derecho de remuneración, irrenunciable e intransferible, pero

bajo gestión colectiva obligatoria respecto de dicho derecho de propiedad.

Esto sin duda no es para el beneficio del artista, sino que para la propia EGC.

Efectos indeseados de una GC Obligatoria:

Las EGC retienen de lo recaudado, hasta:

Va contra la libertad de asociación que es una garantía de rango constitucional:

¿Por qué van a obligar a los artistas a pertenecer a una EGC para poder ejercer su derecho en el

entorno digital? Esto ya ha sido rechazado en las propuestas de Brasil, Paraguay, Perú, Costa Rica

y Uruguay. No existen casos en América Latina.

3. ¿Por qué una gestión colectiva de derechos obligatoria? 
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Introducir, con carácter obligatorio, la participación de una EGC supone imponer 
una solución del siglo XX a una industria del siglo XXI. Y por lo visto aquí, pareciese 

tener más costos que beneficios
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–30% para gastos de administración

–10% para fines sociales
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Presentación SCD

66% 16, 5% 16, 5%



A nivel global

• En el marco de las reuniones de la OMPI (Organización mundial de Propiedad

Intelectual), el GRULAC, (Grupo de Países de América Latina y el Caribe) liderado

principalmente por Brasil, reiteradamente en las sesiones de abril 2024 y abril 2025 ha

propuesto un “Plan de Trabajo sobre Derechos de Autor en el entorno digital”,

solicitando expresamente que este sea un tema permanente a tratar en las sesiones de

la OMPI, propuesta que ha sido apoyada por países como China y Rusia.

• Sin embargo, tanto en el año 2024 como 2025 la propuesta no fue aprobada por la

OMPI, disponiéndose únicamente que el GRULAC para la próxima sesión presente una

nueva propuesta a fin de revisarse.

4. La verdadera experiencia internacional 
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Como veremos a continuación, la experiencia comparada, a través de los 
estudios de impacto regulatorio desaconsejan su implementación.
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A nivel de países

• Países que lo descartaron luego de consultas públicas: Italia, Letonia y Estonia

• Países que lo descartaron luego de estudios de impacto regulatorio: Suecia, Polonia,

Lituania, y Croacia

• Países que lo consagraron legalmente: Alemania, Bélgica, España.

4. La verdadera experiencia internacional 
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En Suecia por ejemplo, el gobierno solicitó un informe por un grupo de expertos, publicado

en junio de 2022, que concluyó: “No hay motivos suficientes para introducir un derecho

irrenunciable a una remuneración. No se puede considerar que un derecho de este tipo

pueda garantizar de mejor manera que los creadores y artistas intérpretes reciban una

remuneración equitativa cuando las obras y las interpretaciones se suministran a petición de

los consumidores. Hay riesgos más bien claros de que tendría un efecto negativo general en

las condiciones de muchos de ellos”.

En todos los países en que se ha reconocido legalmente, han tenido serios 
problemas en su implementación, por lo que no han dado solución a los 

problemas que se pretendían resolver



 En la industria del siglo XXI los artistas ejercen su derecho de puesta a disposición al

público de múltiples formas, percibiendo las remuneraciones correspondientes.

 Los supuestos en los que se basa el Proyecto de Ley no se fundan en antecedentes que

evidencien que terceros se apropian de la remuneración de los artistas.

 La experiencia internacional y la evidencia sobre la falta de consagración legal ponen

en entredicho que esta propuesta vaya en directo beneficio de los artistas e intérpretes.

 Los artistas deben mantener la libertad de elegir que contempla nuestra legislación.

 No existe justificación para establecer una gestión colectiva obligatoria, que limita las

opciones de los artistas.

Conclusiones
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GRACIAS
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